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G O B I E R N O D E LA N A C I O N 
\^ICEPRE5IDENCIA DEL 

GOBIERNO 

O R D E N de 10 de mayo de 1939 
disponiendo cause baja definiti-
tiva en su escalafón el Ujier del 
extinguido Congreso de los Di-
putados, Felipe Ausejo Sicilia. 

limo. Sr.: Por aplicación de los 
articules 9 y 13 de la Ley de 10 
de febrero de 193?, esta Vicepr;-
sidencia ha resuelto separar del 
servicio y disponer cause baja 
definitiva en su e s c a lafón al 
Uji2r del extinguido Congreso 
de los Diputados Felipe Ausejo 
Sicilia, que por los antecedentes 

que de él existen de haber-sido 
Teniente del Ejército rojo y hui-
do al extranjero, ha demostrado 
ser contrario al glorioso y triun-
fante Movimiento Nacional, li-
berador de España. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. 

FRANCISCO G. JORDANA. 

limo. Sr. Subsecretario de la Vi-
cspresidencia del Gobierno, 

MINISTERIO DE JUS' 
TICIA 

O R D E N de 15 de mayo de 0 
reorganizando la Junta Prom-
cial ide Protección de Menore¡ 
de Madrid. 
limo Sr • A fin de proceder 

a la necesaria y total reorgamz. 
ción de la Junta Provine al d< 
Protección de Menores de Ma 
drid y poner en marcha tod»-
sus instituciones, he acordado. 

Primero. - Queda disu^ ' 
Junta Provincial de Pro eccion de 
Menores de Madrid, que ex 
ra con anterioridad a la 
triunfal de nuestro Ejercito. 

Segundo.^D. confgmid ^d c 
lo dispuesto en lo | Decr tos ^ 
28 de febrero y 25 de iuni 



N ú m . 157 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O P á g i n a 3 0 9 1 

;ria | 

;rroca1 
3s haíl 
103. 
04. 

JVS\ 

mi 
Provín-Í 
[eneres' 

oceder 
ianiza-
lial de, 
. Ma-
todas 

ado: 
elta }»L 
ión de(1 

k t r ad i 

1935, por lo que se rige la Junta 
Provincial de Protección de Me-
nores de Madrid, nombro Voca-
h s de la misma, en representa-
ción del Consejo Superior de Pro-
tección de Menores, a los llus-
trisimos señores Vocales electi-
vos del mismo: Srta. Rosario Ro-
dríguez Babé, don Inocencio Ji-
ménez Vicente, don Gregorio 

; Santiago-Castiella y don Anto-
inio Maseda Bouso. Y como Vo-
í cales no pertenecientes al citado 
i Consejo Superior, a la señorita 
[Milagros Céspedes Mac-Krohon 
! V a don losé Puisdollers Oli-
1 ver 

Tercero.— I.os cargos dp Vice-
; presidente. Secretario y Tesore-
' ro de la Junta, serán desempeña-
: dos por los señores don Inocen-
l'cio Jiménez Vicente, don José 
i Puigdollers Oliver y don Grego-
rio Santiago Castiella, respectiva-
mente. 

Cuarto—La Junta Provincial de 
í Protección de Menores de Ma-
drid, procederá con la mayor ra-
pidez posible a la depuración de 
todo el personal dependiente de 
lá misma, reorganizar la recau-
dación del impuesto sobre espec-

^táculos, normalizar cuantos ser-
, vicios le están encomendados y 
; reparar, en la medida de sus fuer-
, zas y con el mayor celo posible, 
! los daños causados en sus insti-
tuciones por la dominación mar-
xista. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento, el de los inte-
resados y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años, 

Vitoria, 15 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Vicepresidente del Con-
sejo Superior de Protección de 
Menores. 

ORDEN de 1 de junio de 1939 
"om&rando Magistrado suplen. 
J P^fa la ciudad de Melilla a 
fíon Francisco Mir Berlanga. 

Vista la propuesta 
T 5 Ministerio por la 

^ Ppbierno de la Audien-
cia de Malaga, de conformidad 

la R. O. de 11 de abril de 

1930, en relación con el articu-
lo sexto de la Ley Orgánica del 
Poder judicial, se nombra Magis-
trado suplente de la referida 
Audiencia para actuar en la ciu-
dad de Melilla, a don Francisco 
Mir Berlanga, Abogado. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 

Vitoria, 1 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOIMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del. Servicio Na-
cional de Justicia. 

O^RDEN de 1 de junio de 1939 
admitiendo, s-n sanción, a! ejer-
cicio de ¡os derechos que como 
funcionario pueda correspon-
dería al Secretario de Gobierno 
de la Audiencia de Madrid que 
se indica. 

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del artículo 
cuarto de la Ley de 10 de febrero 
último referentes a don Javier 
Sánchez-Pacheco y Pereira, Se-
cretario de Gobierno de la Au-
diencia de Madrid, y resultando 
suficientemente aclarados y favo-
rables al interesado los hechos ob-
jeto cJe dicha información, este 
Ministerio ha resuelto admitirle, 
sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle. 

Lo digo a V. 1. para su cono-
cimiento y efectos nportunos. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Vitoria, 1 de junio de 1939.— 
Año de Ja Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Justicia. 

O R D E N de 1 de junio de 1939 
admitiendo, sin sanción, al ejer-
cicio de los derechos que como 
funcionario [puedan correspon-
derle ••a don Ramón Almuzara 
Alonso de la Puente^ Oficial 

-de Sala del Tribunal Supremo. 
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Jefatura del 

Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del artículo 
cuarto de la Ley de 10 de febrero 
último referentes a don Ramón 
Almuzara y Alonso de la Puen-
te, Oficial de Sala del Tribunal 
Supremo, y resultando suficien-
tamente aclarados y favorables al 
interesado los hechos objeto de 
dicha información, este Ministe-
rio ha resuelto admitirle, sin san-
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan co-
rresponderle. 

Lo digo a V. 1. para su cono-
cimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde' a V. I. muchos' 
años. 

Vitoria, 1 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS EKMVIINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Justicia. 

O R D E N de 1 de junio de 1939 
admitiendo, sin sanción. 3I e/er. 
cicio de los derechos que como 
funcionario .puedan correspon-
derle a don Manuel de ¡la Riva 
Guerra, Oficial de la Secretaria 
de Gobierno del Tribunal Su-
premo. 
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de 'esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la-formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 
cuarto de la Ley de 10 de febre-
ro último referentes a don Ma-
nuel de la Riva Guerra, Oficial 
de la Secretaria de Gobierno del 
Tribunal Supremo, y resultando 
suficientemente aclarados y favo-
rables al interesado los hechos 
objeto de dicha información, este 
Ministerio ha resuelto admitirle, 
sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle. 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 

Vitoria, 1 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Justicia. . ; : 
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MINISTERIO DE LA GO-
BERNACION 

O R D E N de 25 de mayo de 1939 
pbligando a los propietarios a 
la adquisición de la Cédula de 
Habitabilidad en la Fiscalía de 
la Vivienda. 

Para cumplir lo dispussto en 
los apartados A) y C) del ar-
ticulo segundo del Decreto ITI, 
evitando que sean ocupadas vi-
viendas anti-bigiénicas, o que en 
ellas se produzca hacinamiento 
por excesiva aglomeración de 
moradores en relación con su ca-
pacidad, fué creada en 16 de ene-
ro de 1937, por la Fiscalía Supe-
rior de la Vivienda, con apro-
bación del Gobernador General 
del Estado, la Cédula de Habi-
tabilidad. 

Demostrada la utilidad de este 
servicio, que tantos beneficios 
viene proporcionando, se hace 

preciso continuarle con aquellos 
perfeccionamientos derivados de 
la práctica de su aplicación, mo-
dificando el modelo primitiva-
mente empleado, para que pue-
da utilizarse y extenderse a to-
das las provincias. 

Por otra parte, la necesidad de 
extender a todas las provincias 
el servicio de' la Cédula de Ha-
bitabilidad, exige su implanta-
ción en la zona últimamente li^ 
berada, estableciéndola con ca-
rácter general y con sujeción a 
las modificaciones recogidas en 
el modelo que después se inserta.. 

En virtud" de las consideracio-
nes que anteceden, este Minis-
terio se ha servido disponer: 

Articulo primero.—A partir del 
primero de julio venidero, todo 
propietario viene obligado a la 
adiquisición de 1» Cédula die Ha-
bitabilidad en la Fiscalía de la 
Vivienda, como trámite previo 
indispensable para ofrecer al al-
quiler de la vivienda o local de 
permanencia que con ella tenga 

relación de continuidad. Dicho 
documento S'E ajustará al mode-
lo que a continuación de esta Or-. 
den se inserta. 

Articulo segundo.—La tramita, 
ción de la Cédula de Habilitabii 
lidad, se acomodará a las ins-
trucciones que al dorso del mo-
delo se consignan. 

Articulo tercero,—Por expedi-
ción de la Cédula de Habilitabi-
lidad las Fiscalías de la Vivien-
da percibirán los derechos que 
Se expresan en la tarifa que junr 
to con esta Orden se publica. 

Artículo cuarío.—Por incumpli-
miento de lo que se ordejpa, será 
sancionado en la forma precep-
tuada en las disposiciones vigen-
tes. 

Articulo, quinto.—Fot el Fisca.1 
Superior de la Vivienda, se dic-

Uarán las medidas necesarias pa-
ra el cumplimiento de este servi-
cio. 

Burgos, 25 de mayo de 1939.-^ 
Año de la Victoria. 

SERRANO SUÑER 

A D I C I O N C O N D I C I O N A L 

T a r i f a d e l a C é d u l a d e H a b i t a b i l i t a á 

C L A S E Alquiler mensual d e la v ivienda o edificio ocupado 
T i e m p o transcurr ido d e s d e el alquiler anterior 

(que se demos t ra rá p r e s e n t a n d o la Cédula 
d e Habi tabi l idad anter ior) 

TARIFA 

1.2 
2.5 
3.5 
4.5 
5.5 
6.5 
7.5 
8.5 
9.5 

10.5 
11.5 
12.5 
13.5 

14.5 
15.5 

Hasta 25 pesetas ... „, 
it n I, 

De 25,01 a 50 'V. f> >1 )t 

De 50,01 a 125 1» í» >» 
De 125,01 a 250 '.V. ",V. 

De 250,01 a 500 .7.' >» »» »» 

De 5OO.0I en adelante 

Hoteles, Pensiones, Casas de Huéspedes. 
camas ... 

Idem ídem con más d ; 25 camas 
Colegios, Internados, Conventos ... 

Menos de un año 
Más de un año ... 
Menos de un año 
Más de un año 
Menos de un año 
Más de un año 
Menos de un año 
Más de un año 
Menos de un año 
Mas de un año ... 
Menos de un año 
Más de-un año 

Casas amuebladas con menos de 25 

0,50 ptas. 
1,00 " 
1,00 " 
2,00 " 
2.00 " 
4,00 " 
4,00 " 
8,00 " 
8,00 " 

10,00 ;; 
12,00 
16,00 " 

20,00 " 
40,00 " 
25,00 " 

Burgos, 23 de mayo de 1939.—Año de la Victoria. 
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Estado Español ANVERSO 

F I S C A L I A D E L A V I V I E N D A 

Ministerio de la Gobernación 

Provincia de 

C É D U L A D E H A B I T A B I L I D A D 

Núm. de ordan general Registrada en la Inspección con el núm -..« 
Casa núm. ... .... Calle piso mano "írt 

Propietario D. >,. ... .... . . . ... . . . ... reside en ... ... ..< 
Arrendatario D ... ... ... Domicilio anterior 
Inspector municipal que ha verificado la inspecci ón: D VT! :iTí ¡ ^ 

... el de de 19..., 
Habitabilidad 0 ) i ... por 0 __ ... condiciones sanitarias. 

... ... d i de 19..., ' 
El Fiscal de ht Vivienda, 

í l ) Concedidas o denegadas. (2) Reunir o no r eunir. 

FISCALIA D E L A V I V I E N D A Pueblo ... ... Provincia 

CÉDULA DE HABITABILIDAD 

Casa núm ... Calle ... piso ..., mano 
Propietario D .„ ... Reside en 
Arrendatario D ... Domicilio anterior 

Número de personas que cons-
tituyen !a familia, facilitado por 
el arrendatario de es ta Cédula 

Matr imonio 
A D U L T O S MENORES DE 12 AfiOS TOTÍL DE OCUPiNTES 

Número de personas que cons-
tituyen !a familia, facilitado por 
el arrendatario de es ta Cédula 

Matr imonio 
Varones Hembra» Niños Nifias Adultoa Ninot Número de personas que cons-

tituyen !a familia, facilitado por 
el arrendatario de es ta Cédula 

DEPARTAMENTOS DE QUE CONSTA LA VIVI] ENDA Y SU CAPACIDAD EN MET¡ ROS CUE ilCOS 

Metros 
;GÚblCOS 

Cuarto de 
estar Comedor 

Dormitorio 
I 

Dormitorio 
11 

Dormitorio 
U! 

Dormitorio 
IV 

Dormitorio 
V • 

Cuarto de 
baño w. c. Cocina 

Metros 
;GÚblCOS 

Número total de ocunanle i que p u e d e n 
a lbergar te 

Adultoa 
Niños menores 
de 12 años 

R E N T A M E N S U A L 

P e i e t a i Cán t imoi 

Cumplidos los preceptos kgales, queda autor izado D. .., 
representante) de la casa expresada para pSder alquilar la vivienda a que esta C E D U -

LA DE H A B I T A B I L I D A D se refiere. 
Reconocida por el Inspector Municipal de S anidad D .n íí'í 

día •.• ; de 19 ••• 
Registrada la visita de inspección con el núm en el libro correspondiente. 

... ... de de 19..-m 
El Fiscal de la Vivienda, 

Estado Nacional Español - DECRETO 111 de S. E. el Generalísimo - Diciembre 1£36 - Articulo segundo: 
C i r a » ' ' ! " - f Superior de la Vivienda: a) Evitar, con una intervención enérgica y eficaz, la existen-
misnvT, T®? ' ' ^® carezcan de as condiciones de salubridad e higiene, ordenando a los propietarios de lai 

racKn / P'a^o nentro del cual deben proceder a su reforma para lograr su habitabilidad, c) Evitar la agióme-
'->11 ae moradores en viviendas cuya capacidad sea notoriamente deficiente. 'i;;:' 

mrnm 
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REVERSO 

N ú m e r o d e p e i s o a a t q u e c o n t -
t i l uyen la fami l ia , fac i l i tado por 
e l a r r e n d a t a r i o d e e t t a C é d u l a 

Ma t r imon io 
A D U L T O S MENORES DE t2 «KOS lOTíl DE OCDPHIÍS 

N ú m e r o d e p e i s o a a t q u e c o n t -
t i l uyen la fami l ia , fac i l i tado por 
e l a r r e n d a t a r i o d e e t t a C é d u l a 

Ma t r imon io 
V a r o n e s | H e m b r a s Niiios Ninas A d u l t o s Nilioi N ú m e r o d e p e i s o a a t q u e c o n t -

t i l uyen la fami l ia , fac i l i tado por 
e l a r r e n d a t a r i o d e e t t a C é d u l a 

1 

DEPARTAMENTOS DE QUE CONSTA LA VIVIENDA Y SU CAPACIDAD EN METROS CUBICOS 

1 

Metros 
cúbicos 

C u a r t o d e 
e s t a r C o m e d o r 

D o r m i t o r i o 
1 

D o r m i t o r i o 
II 

Dormi to r io 
III 

Dormi to r io 
IV 

D o r m i t o r i o 
V 

C u a r t o d e 
b a ñ o w . c . Cocina 

1 

Metros 
cúbicos 

A d u l t o s 
Niños menores 

de 17 años P e s e t a s Ccntimor 

N ú m e r o total d e ocupan te» q u e p u e d e n 
a l b e r g a r s e 

R E N T A M E N S U A L 

I N S T R U C C I O N E S 

1.2 Todo propietario, a partir de esta fecha, está obligado a piesentar este documento a quien le alquile 
una vivienda y caducará su validez, al desalojarla el ocupante anterior. 

2.2 Al ser desalojada una vivienda o dentro del nies en que va a quedar vacante, el propietario, ya di-
rectamente o por mediación de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana, solicitará (de la Fiscalía de la vi-
vienda de su demarcación), la Cédula de Habitabilidad, presentando firmado el impreso que a este fin será fa-
cilitado. El Inspector Médico Municipal, si es en población no capital de provincia, y actúa en función de Se-
cretario de la Junta Municipal de Sanidad, como representante y delegado a la vez de la Fiscalía de la Vivienda, 
el Teniente Fiscal del Distrito correspondiente, si se trata de Capitales en que existan, o el Fiscal Provincial, si 
es en la Capital, procederán: el' primero a efectuar la inspección de la vivienda y los demás, a ordenar al Inspec-
tor que proceda, que la realice, informando sobre las condiciones higiénicas de la misma y correcciones que deben 
hacerse para que reúna las condiciones de salubridad debidas a tenor de las disposiciones vigentes, teniendo en 
cuenta su capacidad y número de ocupantes que puede albergar. Si estimase necesario el concurso de otro cualquier 
técnico, reclamará del Fiscal esta colaboración o la solicitará directamente si así estuviere organizado el servicic.-. 

3.5 El propietario o su representante IcRal, cuidarán de solicitar del Instituto Provincial de Higiene o de 
quien corresponda, la desinfección de la vivienda, que deberá efectuarse en la fo rna debida, en tanto las dispo-
siciones vigentes obliguen a realizarla, presentando en la Fiscalía de la Vivienda el comprobante de este servicio. 

4.2 En la Fiscalía se entregará también por el Asesor o Asesores técnicos de la misma, e l c o r r e s p o n d i e n t e 
informe, autorizando el arriendo o señalando las correcciones higiénicas que deban hacerse. 

5.2 Cumplidos los trámites debidos y comprobada la corrección sanitaria, si fué ordenada, se e x p e d i r á 
la Cédula de Habitabilidad, que será recogida por el propietario o persona debidamente autorizada por éste. 

6.2 El que pretenda arrendar una vivienda, deberá reclamar la presentación de la Cédula de Habilifa-
bilidad, fijándose en la capacidad de la misma y número de ocupantes que la corresponden, para evitar la r 
ponsabilidad que pueda alcanzarle si infringe lo mandado y permitido. 

7.2 Si el ocupante de la vivienda va a ser el propietario, vendrá obligado a las mismas c o n d i c i o n e s 
señaladas. - " 

8.2 En las inspecciones que posteriormente se efectúen por las Autoridades sanitarias, cuando 
acuerden, para comprobar si la vivienda conserva las debidas condiciones de salubridad, o si el número de 
pantes se halla dentro de los límites permitidos, el propietario vendrá obligado a exhibir este documento. ^̂ ^ 

9.2 Cuando se trate de casas o viviendas reformadas o de nuevas edificaciones, la inspección ¿ ^" que 
cha_ conjuntamente por los Asesores técnicos de la Fiscalía, los cuales, a la vista de los planos jje-
en las oficinas de ésta o de sus Delegaciones deben obrar, comprobarán detenidamente si las o b r a s han si ^̂  ^̂ ^ 
cutadas o no, en la forma que se autorizó, informando por escrito con exactitud sobre este particular y 
más que consideren pertinente. 
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ORDEN de 26 de mayo de 1939 
disponiendo la separación del 
Cuerpo y su baja defimt-va en 
el Escalafón de los individuos 
de Seguridad y Asalto que se 
citan. 
En uso de las facultades que 

me confiere la Ley de 10 de fe-
brero último (B. O. núm. 45), y 
de conformidad con lo dictami-
nado por la Oficina de Justicia 

í de este Ministerio y con la pro-
• T puesta de la jefatura del Servicio 
yíe Nacional de Seguridad, he acor-

dado con esta fecha sancionar a 
• • los individuos que figuran en la 
f: adjunta relación, que principia 

con José Carrasco Sánchez y ter-
•Ij.mina con Bernabé Güémes Msn-
•^goz, con la separación del Cuer-
l: po de Seguridad y Asalto a que 
• pertenecen, causando baja defi-

nitiva en el escalafón correspon-
diente, adoptando esta determi-
nación por haberse comprobado, 

, en diligencias llevadas a cabo, 
.: su comportamiento antipatrióti-

co y contrario al Movimiento 
Nacional. 

Burgos, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Ministro 
de la Gobernación, P. D., El 
Subsecretario de Orden Público, 
P. D., Emilio Sanz. 

Kelación que se cita 

José Carrasco Sánchez. 
Gabino García Gracia. 
Antonio Pacheco Vázquez. 
Ciriaco Esteban Velasco. 
Jacinto Raigada González. 
José Rodríguez Gómez. 
José Bonet Anglada. 
Juan Mena Almaida. 
Antonio Asensi Guna. j 
Manuel Ibáñez Gómez. 
José Palomar Badía. 
Emilio Vaca Montoya. 
Francisco Vendrell Rosell. 
Miguel Herrera Ibáñez. 
7uan Besalduch Rosell. 
Pablo Jiménez Sastre. 
Enrique Riba Giró. 
Bernabé Güémez Mengoz. 

^MlNIiSTERIO DE IN" 
4 DUSTRIA Y COMERCIO 

ORDEN de 3 de junio de 1939 
referente a la distribución de 
alcohol. 

limo. Sr.: Por Orden de 28 de 
enero último fueron dictadlas las 
normas paca la distribución del 
akohol, atendiendo a la situación 
en aquella fecha. Desde entonces 
las necesidades de Defensa Na^ 
cionail tienden a desaparecer, y 
la liberación de importantes zo-
nas producctoras de a.lcohoi per-
mitirán la destilación de grandes 
cantidades de' residuos vínicos y 
vinos mal elaborados, con lo que 
será mucho mayor la cantidlad 
de alcohol disponible. 

Sm embargo, antes d& llegar a 
la completa normalidadi én la dis-
tribución de akohol, es indispen-
sable mantener cubiertas las ne 
cesidades de carácter preferente y 
iimitar los consumos ordinarios, 
regulando al mismo tiempo las 
sahdas y destino de los akoholes 
industriaks de melazas. 

Por lo expuesto, y al objeto de 

abreviar la tramitación de las pe-
ticiones y entregas de alcohol pa 
ra el consumo ordinario (grupo 
cuarto de la Orden del 28 de ene 
ro próximo pasado), 

Arengo en disponer: 
1.2 Los consumidores de al-

cohol' comprendidos en el gruipo 
cuarto (consumo ordinairio) de la 
Orden Ministerial del 28 de ene-
ro del pasado deberán solicitar 
única y exclusivamente alcohol 
vínico- y de residuos de la vinifi-
cación. 

Las industrias incluidas en el 
referido grupo que por el carác-
ter especial de las mismas no pue-
dan consumir otra clase de al-
cohol que el industrial de mela-
zas neutro o deshidratado, trami-
tarán sus pedidos en la form-a se-
ñalada en la Orden Ministerial 
del 28 de enero último. 

1.- L a s peticionarios de al-
cohol vínico o de residuos de la 
vinificaición podrán dirigirse di-
rectamente (sin trámite previo) a 
las Alcoholeras presentando a las 
mismas la declaración jurada en 
la cual constará el "cupo-base 
anual" que les corresponda. Si lo 
estimasen preferible podrán con-
tinuar solicitando el alcohol por 

medio del pedido visado en la 
forma estab ecid^a en la Orden 
Ministerial del 28"de enero pró-
ximo pasado. 

3.2 Al objeto de evita.r dupli-
cidad en Jas entregas de allcohol 
vínico y desiduos de la vinifica-
ción los fabricantes vendrán oblil 
gados cuando reciban el pedido 
por medio de declaraciones jura-
das a relacionar al dorso de las 
mismas los números de litros ser-
vidos y de la guía o guías corres-
pondientes, dando lugar dicha 
omisión a sanciones que serán 
proporcionadas a la cuantía del 
alcohol retirado indebidamente. 

4.2 La Comisión Interministe-
rial señalará mensualmente el 
tanto por ciento de akohol vúnico 
y de residuos de 1» vinificación 
que deba ser servido a los peticio-
narios, en relación con la dozava 
parte del "cupo-base anual" que 
haya sido fijado a los mismos, co-
munícándolo directamente a lae 
Inspecciones de Aduanas corres-
pondientes. 

5.2 A los consumidores de al-
cohol de todas clases que reciban 
el mismo a través de a macenistas 
y deseen solicitarlo directamente 
de las fábricas, les será concedido 
por los Inspectores de Aduanas, 
su "cupo-base anual" propio, 
siemipre que dichos peticionarios 
justifiquen debidamente las canti-
dades recibid'as por medio de al-
macenistas. 

Los Inspectores de Aduanas da-
rán cuenta a la Comisión Intermi-
nisterial del Akohol de los cupos 
autoriz'ados en esta fornua, para 
que la misma rebaje la cantidad 
autorizada del cupo del almace-
nista abastecedor. 

6.2 Los consumidores de al-
cohol de todas clases que teniendo 
cupo propio deseen solicitar el al-
cohol por medio de altoacenistas, 
al objeto de obtener mayores fa-
cilidades de transporte, envases, 
et-c., etc., podrán solicitarlo y los 
almacenistas aceptarán el servicio 
exigiendo a los solicitantes la en-
trega del pedido visado por las 
Inspecciones de Adrianas o la de-
claración jurada con el "cupo-
base anual", para poder cursar-
los ai las fábricas suministradorais. 

7.2 Los fabricantes de akohol 
vínico y de residuos de la vinifi-
cación, solamente remitirán en Ic 
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sucesivo a la Comisión Interminis-
terial d'e Alcohol, dentro de los 5 
primeros diias de cada mes, la de-
claración jurada mensual de la> 
slituación de sus fábricas, con ex-
presión de las cantidaides de al-
cohol producidats y salidas al con-
sumo durante el mes, indicando 
las existencias «n fábrica y las 
materias primas de que disponen, 
fijando al mismo tiempo el nom-
bre, clase y cantidad de aflcohol 
servido a cada consumidor. 

8.9 Los fabricantes de alcohol 
industrial de melazas" tramitarán 
ios pedidos que reciban corres-
pondientes a la« industrias refe-
ridas en el párrafo 2.2 del aparta-
do 1.2 de la presente Orden, si-
guiendo exactamente lats normas 
presientas en la Orden Ministe-
rial del 28 de enero próximo pa-
sado. 

9.2 Quedan en vigor todos los 
preceptos fijados en U' disposición 

ministerial del 28 de enero próxi-
mo pa<sado que no se opongan a 
la presente Orden. 

Disposición transitoria 
Para los meses de abril, mayo 
junio, las Alcoholeras de al-

cohol vínico y de residuos de la 
vinificación podrán entregar a los 
peticionarios, el ciento por cien 
de la cuarta parte del "cupo-base 
anual" que tengaai fijado por las 
Inspecciones de Aduanas corres-
pondientes, como cantidad total 
para el segundo trimestre, de-
biendo las Alcoholeras descontair 
del total, los adelantos que para 
dicho trimestre hubiesen entrega-
do a sus peticionarios. 

Dios guia'rde a V. I. muchos años 
Bilbao, 3 de junio de 1939. -

Año de la Victoria.—P. D.. Ri-
cardo F. Cuevas. 
Iltmo. Sr. Subsecretario del Minis-

terio de Industria y Comercio. 

MINISTERIO DE EDU-
CACION NACIONAL 

O R D E N de 31 de mayo de 1939 
nombrando Directores, Secreta-
rios te Interventores de Institu-
tos de Enseñanza Media. 
limo. Sr.: De conformidad con 

las atribuciones ique me compe-
ten, con arreglo a lo preceptua-
do en la Base XII del artácudo 
primero de la Ley de 20 de sep-
tiembre último y a lo determina-
do en la Orden de 14 de diciem-
bre de 1938 y Circular de 17 del 
mismo mes y año, vengo en nom-
brar, con carácter definitivo, a los 
señores que se indican, para des-
empeñar los cargos directivos de 
los Institutos de Enseñanza Me-
dia: 

Madrid. "Lope de Vega": Di-
rector, don José Berasain Erro.— 
"Cervantes": Director, don Enri-
que Montenegro López, — "San 
Isidro": Secretario, don José Ibá-
ñez Ma.rtín. — "Cartdenal Cisne-
ros": Secretario, don Antonio Al-
varez de Linera Grund. 

Barcelona. "Balmes"; Interven-
tor, don Joaquín Carreras Artau. 
" Verdaguer": Interventor, d o n 
Camilo Sousa López.—"Menén-

dez Pelayo": Interventor, don Ra. 
fací Navarro Martín. — "Mara-

gall": Interventor, don Ramón 
Roquer Vilarrasa., 

Tarragona: Interventor, don En-
rique Báncora Sánchez. 

Gijón: Secretario, don Sebas-
tián Márquez Alcalde. 

Torrelavega: Secretario, d o n 
Eduardo Tresgallo Herrera. 

Oviedo: Secretario, don Felicí-
simo Albarrán Puente; Interven-
tor, don Juan F. Yela Utrilla. 

Huesca: Interventor, don Luis 
Mur Ventura. 

Calatayud: Interventor, d o n 
Salvador Amadla Sanz. 

Tuy: Interventor, don José Pé-
rez Gómez. 

Málaga: Interventor, d o n Ma-
nuel Aguilar de Castro. 

Los señores Directores, Secre-
tarios e Interventores de los ex-
presaidos Centros docentes que 
hasta la fecha han venido des-
empeñando dtchos cargos cesarán 
en el desempeño de los mismos. 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento, €>1 de los interesados y 
demás efectos. 

Dios gu)arde a V. I. muchos años 
Vitoria, 31 de mayo de 1939. -

Año de la Victoria. 
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO 
limo. Sr. Jefe del Servicio Na-

cional de Enseñanzas Superior 
Y Media. 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

O R D E N de 23 de mayo de 1959 
nombrando Instructor para de-
puración del personal de los 
Cuerpos Técnico-Administrati. 
vo y Auxiliar, del a extinguir 
de Auxiliares de Obras Públí-
c a s. Porteros y Temporeros 
comprendidos en el apartado b), 
a don Pedro Pablo Bernad y 
Valenzuela. 
limo. Sr.: En cumplimiento de 

lo dispuesto en los artículos 5.2 y 
6.2 de la Ley de 10 de febrero úl-
timo, fijando normas para la de-
puración de funcionarios públicos, 
este Ministerio designa al Jefe 
Superior de Administración Ci-
vil don Pedro Pablo Bernad y, 
Valenzuela, Instructor para la tra-
mitación de expedientes del perso. 
nal de los Cuerpos Técnico-Ad-
ministrativo y Auxiliar, del a ex-
tinguir, de Auxiliares de 'Obras 
Públicas, Porteros y Temporeros, 
que en lo sucesivo se acuerde in-
coar para imponer la sanción que 
proceda, por estar comprendidos : 
en el apartado b) de dicho articu- ' 
lo 5.2 • 

Lo que comunico a V. I. paf^ 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muclios • 

^"santander, 23 de mayo de 1939, ; 
Año de la Victoria. 

ALFOIN-SO PEÑA BOEUF. 

limo. Sr. Subsecretario de estí 
Departamento. 

O R D E N de 24 de mayo de 
aceptando la propuesta del m 
del Servicio Nacional de tuer-
tos y Señales Marítimasjesf' 
viendo los expedientes Jde lo' 
funcionarios que se indican. 
limo. Sr.: Aceptando la 

puesta del Jefe del Servio N • 
cional de Puertos y Señales m 

^llración i 
Este Ministerio, en apli"cio t 

de da Ley de 10 de febrero ultimo, 
ha resuelto: 1 .2-Considerar cl?.sificados er 

- • 11 articulo J--
en consecuencia r e a d m i t i r a 

el apartado a) de su ar 

-¡/•j" 4p1 Estado, sin 
iniDOSi-
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ción de sanción, a los siguientes 
funcionarios: 

limo. Sr. don Fenmin Casares 
Bescansa, Ingeniero Inspector d d 
Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos. ' 

limo. Sr. don José Luis Gómez 
Navarro, Ingeniero-Inspector del 
Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos. 

Don Andrés Morán Arroyo, 
Ingeniero Jefe de primera, clase 
del Cuerpo de Camiiios, Canales 
y Puertos. " 

Don José de Granda y Calle-
jas, Ingeniero Jefe de primera cla-
se del Cuerpo de Caminos, Cana-
les y Puertos. 

Don Manuel Aguilat López, 
Ingeniero Jefe de segunda cíase 

i del Cuerpo de Caminos, Canales 
! y Puertos. 

Don Antonio del Aguila y Ra-
i da. Ingeniero primero del Cuer-
po de Caminos, Canales y Pu'ir-

• tos. 
Don Enrique Becexril y Antón 

Miralles, Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Caminos, Canales y 

. Puertos; 
I Don Emilio R u i z Ezquerra, 
[Ayudante de Obras Públicas, 

2.2—Conforme a lo prevenido 
I en el apartado b) de dicho artícu-
; lo 5.2, la incoación de expediente 
parai depuración de su conducta e 

, imposición de la sanción que pro. 
ceda a don José Armero Pía, In-
geniero segundo del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, que-
dando suspenso de empleo y 
con derecho solamente » la per-
cepción de la mitad de su sueldo 
activo, con arreglo a la Orden de 
la Vicepresidencia de 29 de abril 
próximo pasado. 

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos precedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

, Santander, 24 de mayo de.1939. 
• Ano de la Victoria. 

ALFONSO PEÑA BOETJF 

limo. Sr. Subsecretariio de este 
•departamento. 

M I N I S T E R I O DE DE-
F E N S A N A C I O N A L 

E j é r c i t o 

Ascensos 
O R D E N de 3 de junio de 1939 

ascendiendo ¡al Jeniente Coro-
nel de JEstado Mayor don Ni-
colás Benavides Moro y otro. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se asciende al 
empleo inmediato al Tenient: 
Coronel de Estado Mayor don 
Nicolás Benavides Moro, con an-
tigüedad de 20 de marzo de 1937, 
y al Comandante del m i s m o 
Cuerpo don José Diaz de Vill'2-
gas Bustamante, con la de 19 de 
marzo de 1939. 

Burgos, 3 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

O R D E N de 1 de junio de 1939 
confiriendo el empleo Inmediato 
superior al Teniente Coronel de 
Infantería don Antonio Ferrei-
ro Navarro. 
En virtud , de lo dispuesto por 

S. E el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el 
•empleo inmediato, con la anti-
güedad de 9 de noviembre de 
1937, al Teniente Coronel de In-
fantería don Antonio Ferreiro 
Navarro, colocándose en la esca-
la de su nuevo empleo a conti-
nuación de don Carlos Silva Ri-
vera. 

Burgos, 1 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

O R D E N de 1 de junio de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez de Infante-
ría don Salvador Criado Sán-
chez y dos más. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley d : 
14 de inarzo de 1934 CC. L. núme-
ro 136), se declara aptos para el 
ascenso y se confiere el empleo 
inmediato, con antigüedad de 20 
de marzo.de 1938, a los Alfére-
ces de Infantería don Salvador 
Criado Sánchez, don José Lónez 

de los Mozos y don Alfredo Día* 
Cañada. ^ 

Burgos, 1 de junio de 1939.-í|! 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

O R D E N de 1 de junio de 195% 
confiriendo el empleo inmediato, 
superior al Brigada tíe'Infante^ 
ría tíon Antonio Pérez Núñei 
y 'otro. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Gen'sralísimo de los E jé r j 
citos Nacionales, se concede e t ' 
empleo de Alférez de Infantería, 
con la antigüedad de 20 de marzo 
de 1937, a los Brigadas d : la pro* 
pía Arma don Antonio Pére» 
Núñez y don Alberto Valentín 
Fabián, colocándose en el escala^ 
fón de su nuevo empleo, el pri--
mero a continuación de don BaU 
tasar Rodríguez Gavilán y d se.< 
gundo después de don Elias Garw 
cía Sosa. ^ 

Burgos, 1 de junio 'de 1939.--
Año de la Victoria. 

DAVILA: 

O R D E N de 1 de junio de 1959, 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Teniente tíe ,Ca6a« 
Hería don Alfonso García IMar* 
tínez. 

En virtud de lo dispuesto p o j 
S. E. el Generalísimo de los Ejér« 
citos Nacionales, se confiere el 
•empleo inmediato superior, con 
antigüedad de 26 de marzo d« 
1937, al Teniente de CabaUerí* 
don Alfonso García Martínez, 
colocándose en la escala de su 
nuevo emipleo a continuación d» 
don Adolfo Esteban Ascensión. 

Burgos, 1 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA: 

O R D E N 'de 1 de junio de 1959, 
confiriendo el empleo inmediato 
superior 'al Alférez de Caballé, 
ría \don Mariano Barcfenilla 
Ruiz. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones qu'2 señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú-
mero 136), se declara apto para 
el ascenso y se confiere el em-
pleo de Teniente, con antigüe-
dad de 18 de asesto de 1937, al 

'-n- SS 
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Alférez de Caballería, del Regi-
miento de -Cazadores Farnesio 
número 10, don Mariano Baro;-
nilla Ruiz, colocándose en la es-
cala de su nuevo empleo a con-
tinuación de don Marcelino Gar-
cía Cabero. 

Burgos, 1 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. . DAVILA 

O R D E N de 1 de junio de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 

' superior al Alférez de Caballe-
ría don ^Adelio García íRodrí-
guez y otro. 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionaks , y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú-
mero 136), se declara aptos para 
el ascenso y se confiere el em-
p k o de Teniente, con antigüedad 
de 20 de marzo de 1938, a los 
Alféreces de Caballería don Ade-
lio García Rodríguez, del Depó-
sito de Ganado de Salamanca, 
y don Vidal Navarro Barrientes, 
del Regimiento d s ' Cazadores 
Farnesio núm. 10, los cuales con-
tinuarán en sus actuales destinos. 

Burgos, 1 de junio de 1939.-
Año de la Victoria. 

DAVILA 

O R D E N de 1 de junio de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia-
to superior, con la antigüedad 
que se 'indica, al Teniente de 
Intendencia don Fernando ]uan 
Riera. 
Por resolución ds S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de fecha 9 de octubre 
de 1937, Orden del día 14 del 
mismo mes y año CB. O. núme-
ro 359), se asciende al empleo in-
mediato superior, con antigüedad 
de la fecha de dicha resolución, 
al Teniente de Intendencia don 
Fernando Juan Riera, debiendo 
figurar en la escala delante- de 
don Ramón Martínez Zárate. 

Burgos, 1 de junio de 1939.— 
Año-de la Victoria. 

DAVILA 

A i r e 

O R D E N de 1 de junio de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
al Teniente de Artillería don 
José Aznar iy ^Aznar y otros. 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se asciende al 
empleo de Capitán de Artillería, 
con la antigüedad que a cada uno 
se señala, a los Tenientes de di-
cha Arma que a continuación se 
relacionan: 

Don José Aznar Aznar, con 
antigüedad de 22 de octubre de 
1936. 

Don Rafael Sánchez de León, 
con ídem de 20 de marzo de 
1937. 

Don Gena>ro Alarcón Cánovas, 
con ídem de 20 de marzo de 1937. 

Don Eugenio Sevilla Navarra, 
con ídem de 26 de marzo de 1937. 

Burgos, 1 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

Ascensos 
O R D E N cíe 3 de junio de 1939 

ascendiendo a Teniente de 
Aviación al Alférez don Flo-
rián Macarrón Fernández. 
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de fecha 14 
de diciembre de 1937 (B. O. nú-
mero 420), se concede el ascenso 
al empleo de Teniente del Armai 
de Aviación, con antigüedad de 
30 de abril del presente año, al 
Alférez de la misma Arma don 
Flonián Macarrón Fernández. 

Burgos, 3 de junio de 1939.— 
Año de i» Victoria. 

DAVILA 

Subsecretaría del Ejército 

Ascensos 

do es Carmona, y no Camapo, 
como por error se consignó. 

Burgos, 1 de junio de 1939.--
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Ayudantes de Campo 
O R D E N de 5 de junio de 1959 

rectificando la de fecha 2 del 
actual (B. O. núm. 155), nom-
brando Ayudante de Campo 
del General de Brigada don 
Fernando Moreno Calderón al 
Comandante de Estado Mayor, 
retirado, don Luis Montes y 
López de Latorre. 

Se nombra Ayudante de Cam 
po del General de Brigada do.í 
Fernando Moreno Calderón al 
Comandante de Estado Mayor, 
retirado, don Luis Montes y Ló-
pez de Latorre. 

Burgos, 5 de junio de 1939.-
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Declaración de aptitud 
O R D E N de 1 de junio de 1959 

declarando apto para el ascenso 
al Teniente de Carabineros don 
Clemente Periago Segovia. 

Por reunir las condiciones se-
ñaladas en la Orden de 18 de 
abril de 1931 (D. O. núm. 87), 
se declara a p t o p a r a el ascenso, 
cuando por antigüedad le corres-
ponda, al Teniente de Carabine-
r o s d o n C l e m e n t e Pe r i ago Sego-
via. 

Burgos, 1 de junio de 1939.-' 
Año de la Vic tor ia . -E l General 
Subsecretario del Ejército, 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 1 de junio de 1939 
rectificando la de 16 de febrero 
del año último (B. O. núme-
ro 485), por lia que se concedió 
el empleo inmediato al Cabo de 
La Legión Manuel Guerrero 
Carmona. 
Queda rectificada la Orden de 

16 de febrero del año último, por 
la que se concedió el empleo in-
mediato al Cabo de La Legión 
Manuel Guerrero Carmona, en el 
sentido de que su segundo apelli-

Destinos 
O R D E N de 2 de junio de l^f 

destinando al Comandante üe 
Estado Mayor don José Díaz!»® 
Villegas Bustamante y otros 
fes y Oficiales de distintas 
mas y Cuerpos. 

Pasan a disposición 
Cuerpo de Tropas Voluntad», 
en comisión, los Jefes y ^tw 
les de distintas Armas y ^JIJ. 
pos que a continuación se 
donan, los cuales deberán 
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ficar su incorporación en Lo-
groño; : 

Estado Mayor 

gf. Comandante, don José Díaz de 
^SVillagas Bustamante. 

Idem, don Nicolás Visiers Bra-
tes. „ 

Idem, don Emilio Poyg Mora. 
Infantería 

Coronel, don Enrique Bayo. 
Lucia. 

Idem, don Guzmán Nebot To-
balina, de la Caja d : Recluta de 
Santander. 

Idem, don Alfonso Durán Loy-
zaga. 

Teniente Coronel, don Anto-
nio Acosta Tobar, de la Séptima 
Región Militar. 

Idem ídem, don Vicente Morell 
Clemente, del Regimiento de Ca-
rros de Combate núm. 2. 

Idem ídem, don Enrique de Ni-
colás Tejeiro, del Servicio de 
Etapas del Ejército de Levanta. 

Idem ídem don Luis Lloret 
Merita, de la 52 División. 

Idem ídem, don Alberto Calle-
ja Diente, del Servicio de Etapas 
del Ejército del Centro. 

Idem ídem, retirado, don Eze-
quiel Núñez Núñez, del Regi-
miento de Infantería San Quin-
tín núm. 25. 

Comandante, d o n Gregorio 
González García, de la Academia 
Militar de Soria. 

Idem, don Alberto Urbizton-
do V Sáez Santamaría, del Ba-
tallón de Montaña Sicilia núme-
ro 8. 

> Id em, don Eduardo Trías Co-
madira, del ídem ídem ídem. 

Wein. don José María Atauri 
Manchóla, del Regimiento de In-
tantería San Marcial núm. 22. 

Idem, don José Enseñat Soler, 
del Regimiento de Infantería Za-
mora núm. 29. 

Idem, don Jesús Feijóo del Rie-
p Pica, del Regimiento de In-
íantena Zaragoza núm. 30. 

Idem, don Angel Gutiérrez 
Gonzalp, del Batallón de Mon-
tana Flandes núm. 5. 

Idem don Mariano Flores Mar-
tmez Victoria, del Regimiento de 
Infantería San Quintín núm. 25. 

Ti"? Gastón de Iriar-
le, dd Regimiento de Infantería 

, í>an Quintín núm. 25. 

Idem don Buenaventura Car-
pintero López, del ídem ídem 
Ídem. 

Comandante, retirado, don An-
gel Soto Ortiz de Elguea, del 

Gobierno Militar de Vitoria. 
Idem ídem, don Luis Villar 

Olleta. 
Capitán, don Salvador Jimé-

nez Mora, del Regimiento de In-
fantería San Marcial 22. 

Idem, don José Alonso Alon-
so, del ídem ídem ídem. 

Idem, don Manuel Pardo Gil, 
de la Cuarta Región Militar. 

Idem, don José Casquero Me-
dina, del Regimiento de Infante-
ría Bailén núm. 24. 

Idem, don Jesús García López, 
del Regimiento de Infantería 
América núm. 23. 

Idem, don Joaquín Gil Berna-
bé Pena, del Regimiento de In-
fantería San Quintín núm. 25. 

Idem de Complemento, don 
Juan García García, del Regi-
miento de Infantería San Quin-
tín núm. 25. 

Idem ídem don Miguel Mendo-
za Torres, del ídem ídem Idem. 

Idem provisional, don Ildefon-
so López López, del Batallón de 
Montaña Sicilia núm. 8. 

Idem ídem don Manuel Martí-
nez Ramayo, del Regimiento de 
Infantería San Quintín núm. 25. 

Idem ídem don Luis Pérez 
Cuesta, del ídem ídem ídem. 

Idem ídem don Julio Alcalde 
Prieto, del ídem ídem ídem. 

Teniente, don Elias Braza Re-
za, del Regimiento de Infante-
ría San Marcial núm. 22. 

Idem, 'don Antonio Sánchez 
Archidorena, del ídem ídem ídem. 

Idem provisional, don Julio 
Pérez Ortega, del Regimiento de 
Infantería San Marcial núm. 22. 

Idem ídem, don Alfredo Ibá-
ñez García, del ídem ídem ídem. 

Alférez provisional, don Ra-
món Fanjul Basanta, del Regi-
miento de Infantería San Marcial 
núm. 22. 

Idem ídem, don Vicente Pe-
ñosa Cuervo, del ídem ídem ídem. 

Idem ídem don Emilio Sabater 
Lara, del ídem ídem ídem. 

Idem ídem don Paulino Alon-
so Santana, del ídem ídem ídem. 

Idem ídem, don Lucio Bernal 
Víllalaín, del ídem ídem ídem. 

Idem ídem, don José García 
López, del ídem ídem ídem. 

Artillens 

Comandante, don Edmundo 
Wesoulosky Zaldo, de la 40 Di-
visión. 

Idem, don Francisco Alcover 
García del Arenal. 

Idem, don Isaac Jímeno Pas-
tor. 

Idem, don José Páramo Díaz, 
del segundo de Montaña en la 
152 División. 

Idem, don Cipriano Pacheco 
Morón, del cuarto Pesado en la 
56 División. 

Idem, don Ernesto González 
Trauske, de la Agrupación de 
Artillería de Ceuta. 

Idem, don Antonio Andrés 
Ruiz del Arbol, de la 16 División. 

Capitán de Complemento, don 
Jovino Diez Pedregal. 

Idem ídem, don José Masdeu 
Huembert. 

Idem ídem don Mateo Escaret 
Mulet. 

Idem ídem don José Martínez 
Alonso. 

Idem ídem don José Castelei-
ro González. 

Idem ídem don Raimundo Be-
llido Pujadas. 

Idem ídem don Eduardo Ta-
buenca Gascón. 

Idem ídem don José Maríá 
Yellestich Gabriel. 

Idem ídem don José Luis Mar-
chesi Vallejo. 

Idem ídem don Luis Mariné' 
Verdugo. 

Idem ídem don Victoriano Sáez 
de Navarrete Ruiz. 

Idem ídem don José Nicolás 
Escoriaza Averly. 

Idem ídem don Julio Tobías 
Cobos. 

Idem ídem don José María 
Guimaraens Caruncho. 

Idem ídem don Ricardo Alon-
so Martín. 

Idem ídem don José Iñiguez 
Gil. , 

Idem ídem don Félix Estrada 
Gallardo. 

Idem ídem don Vicente López 
Jiménez. 

Idem ídem don Santiago Gar-
cía Martínez. 

Idem ídem don Alvaro Cubi-
llas Vilas. 

Idem ídem don José Cortina 
Azlor. 

Idem ídem don Juan Jovet 
Grau, 
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Idem ídem don Felipe Burgos 
Fernández. 

Idem ídem don Joaquín Ber-
nal Mendoza. 

Idem ídem don Lorenzo Ruiz 
de Peralta y Anguila. 

Idem ídem don Francisco del 
Valle Cobo. 

Idem ídem don Miguel Que-
sadas Rosales. 

Idem ídem don Félix Galo 
Beltrán Jiménez. 

Idem ídem don Francisco Cá-
ceres Torr ;s . 

Idem ídem don José María Iri-
goyen Yurrita. 

Idem ídem don Ramón Ruiz de 
Gordejuela Diago. 

Idem ídem don Valeriano Fer-
nández Heredia. 

T'sniente don José Capillas 
Usoz, del 11 Regimiento Ligero. 

Idem de Complemento don 
Modesto Pavón Rodríguez, del 
ídem ídem ídem. 

Idem ídem don José Lula Gar-
cía Herc2, del ídem ídem ídem. 

Idem ídem don Rafael de Ole-
za Costa, del ídem ídem ídem. 

Idem ídem don Julio García 
Ramos, del ídem ídem ídem. 

Idem ídem don Justino Gra-
cia Palacios, del Primer Regi-

miento de Costa. 
Idem provisional, don Nicolás 

-Salinas Rodríguez, del 11 Regi-
miento Ligero. 

Idem ídem don José María 
Fernández García, del ídem ídem 
ídem. 

Idem ídem don Felipe de 
Ugarte Lambert, del ídem ídem 
Ídem. 

Idem ídem don José Luoena 
Blanco, del Primer Regimiento 
de Costa: 

Alférez don Toribio Martín 
Sáinz, del 11 Regimiento Ligero. 

Idem don Julio Barrera Frías. 
Idem de Complemento don 

Juan Llovet Llavari, del 11 Re-
gimiento Ligero. • 

Idem provisional don Antonio 
García Valerga, del Primer Re-
gimiento de Costa. 

Idem ídem don Luciano Cas-
tro Alvarez, del 11 Regimiento 
Ligero. 

Idem ídem don Juan Tello Ba-
zaga, del ídem ídem ídem. 

Idem ídem don José María Zar 
feigar Arce, del ídem ídem ídem. 

Idem ídem don Jaimí Ferrer 

Miguel de Sola, del ídem ídem 
ídem. 

Idem ídem don Francisco Mar-
ce Ferré del ídem ídem. 

Idem ídem don Diego Martín 
Montalbo San Gil, del ídem ídem 
ídem. 

Idem ídem don Manuel Lerín 
Grondona, del Primer Regimien-
to Pesado. 

Idem ídem don José María de 
la Frrigua Sorrondegui, de la 
Agrupación de Artillería de Me-
lilla. 

Idem ídem don José R. Llo-
rens Vargés, del 15 Regimiento 
Ligero. 

Idem ídem don Clemente He-
rranz Boronat, de la Agrupación 
de Artillería de Melilla. 

Idem ídem don Wenceslao de 
Torres Solanot y García de Bus-
telo, de la ídem ídem ídem. 

Idem ídem don José L. Riñón 
Villalobos, de la ídem ídem ídem 

Idem ídem don Vicente Izuz-
quiza Herranz, de la ídem ídem 
ídem. 

Idem ídem don Manuel Ca-
banzón Martínez, del Ejército de 
Levante. 

Idem ídem don Rafael More-
no Tuluán, del segundo Regi-

miento de Montaña. 
Idem ídem don Carlos Ardi-

lla Zurita, de la Agrupación de 
Artillería de Ceuta. 

Idem ídem don Joaquín Tama-
rit Sanz-Cruzado, de la ídem 

ídem ídem. 
Idem ídem don Juan Maldo-

nado Chávarri, del tercer Regi-
miento Pesado. 

Idem ídem don José María 
Chávarri Poveda, del Regimien-
to Antiaéreo. 

Idem ídem don Emilio Rodrí-
guez Hormilla, de la 74 División. 

Idem ídem don Lorenzo To-
rres Mateos, del 11 Regimiento 

.Ligero. 
Idem ídem don Mariano San-

tolaria Abad, del ídem ídem 
ídem. 

Idem ídem don Mariano He-
rrera Gutiérrez, del ídem ídem 
ídem. 

Idem ídem don José E. Usuná-
riz Mocoroa, del 14 Regimiento 
Ligero. 

Idem ídem don Tomás Menén-
dez Abascal, del Ejército del 
Centro. 

Idem ídem don Ignacio Diva ' 
Pereletegui, de la 74 División, 

Idem ídem don Esteban Sáei 
de Ibarra y Fernández de Arto, 
yave, de la ídem ídem. 

Idem ídem don Antonio Gar. 
cía de la Cruz, del Ejército dtl | 
Sur. 

Idem Ídem don Patricio Pe-: 
rez Bajo, del 13 Regimiento l i .k^ 
gero en la 72 División. 

Idem ídem don Miguel Gue<i 'J 
rrero García, del cuarto Regí-
míen Ligero. 

Idem ídem don Hermógenes'! 
Elias de Tejada Espinóla, del| 
Ejército del Sur. 

Idem ídem don Juan Fontáii 
Aveitua, del 12 Regimiento Li-; 
gero. _ , 

Idem ídem don Luis LópeiJ | 
Blanco, del 13 Regimiento Li-í 
gero. 

Idem ídem don Juan L. Cam¡ 
Hevía, del 14 Regimiento Lig:ro,j 

Idem ídem don Ignacio Echtj 
beste Arias, del 3 Regimiento ?(•{ 
sado. . 

Idem ídem don Carlos Marli.| 
nez de Baños García, de la Agtik| ^ 
pación de Artillería de Ceuta,. í 

Idem ídem don Justo A. Be| 
naldo de Quirós y González, (li| 
,1a ídem ídem ídem. 

Idem ídem don José Manjl 
Goyarrola y García Ogara, daf 
tercer Regimiento Pesado. _ 

Idem ídem don Carlos Giroi 
Setién, del 10 Regimiento Ligera 

Idem ídem don José A. Vecino 
Franco, del 16 Regimiento Lig® 

Idem ídem don .Ramón Vive-
ros Cereijo, del cuarto Regi-j 
miento Pesado. „ . 

Idem ídem don Miguel Qu'N 
n o Agüe ro , del 14 Regimiento U j 
gero. E 

Idem ídem don Luis Matefl 
Hernández, del 13 Regimiento U-| 

^ " d e m ídem don José Olníf l 
Yohn, del cuarto Regimiaitó re j 
sado. . -o 

Idem ídem don Eulogio 
nes del Castillo, del ídem 
ídem. , t 

Idem ídem don Pedro í 
Aguirre, del ídem ídem. 

Ingenieros 

Comandante don ^ b w ! 
Sasot Sasot, de Transmisiones 
la División 51. ^ ^.jij 

Idem don Enrique Oon^ 
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^Garrido, del BataUto de Zapa-
^s'dores núm. 2 de la División 102. 

Idem don Antonio Lambea 
Palacios, del Servicio áz Recu-
peración de Automóviles 

Capitán, don Feliciano Fuentes 
Sixto, del Servicio de Automovi-

^'^ídem don Arsenio Villanueva 
-^(Gutiérrez, del Batallón de Zapa-

clorss de Marruecos. 
Teniente don Angel Arbex 

Vergel, del Regimiento de Trans-
misiones. 

Idjm don Bonifacio Alvarez 
" Marzo, del Batallón de Zapado-

res núm. 6, cuarta División. 
Idem don Angel Cañardo Pé-

rez, del Batallón de Zapadores 
núm. 5. 

Idem don Antonio de Pedro 
Tirado, de la Agrupación de Pon-
toneros. 

Idem don Andrés Peñuíla 
Márquez, del Grupo Mixto Za-
padores Minadores del Cuérpo de, 
Ejército del Maestrazgo. 

Idem don Antonio Alcalde Cu-
billo, del Batallón Zapadores nú-
mero 8, División 82. 

Alférez provisional don Félix 
Maria Moutón Blanco, d d Re-
gimiento de Transmisiones. 

Idem ídem don Luis la Fuente 
Barona, del ídem ídem. 

Idem ídem don Sixto Tena Iz-
tiuierdo, del Batallón de Zapa-
dores núm. 7. 

Id;m ídem don Tomás Bárce-
na Palza, del ídem ídem núme-
ro 6. 

Intendencia 
jj. Capitán don Federico de Car-

los Landazuri. de la 17 División. 
Idem don Vicente Lázaro Ju-

rado, de la 17 División. 
Idem don Epifanio Pérez Ro-

ce ro , de la 54 División. 
T3niente provisional don Luis 

Lorenzo Gómez, del Cuerpo de 
•tiercito de Urgel. 

Idem ídem don Ramón Vall 
fwrer, de la 61 División. 

ídem ídem don Donato Sevi-
^a Camino, de la 14 División. 

idsm don Luis Blanco 
de la 20 División. 

Idem ídem don Jesús Orbaña-
no Contreras, de la 73 División. 

Complemento don 
72 FFISITÍR'^ ^̂  

Sanidad 

Capitán Médico de Comple-
mento don Raniero Luis Gonzá-
lez Borrego, del Grupo de Hos-
pitales Militares de Talavera de 
la Reina. 

Idem ídem ídem don Andrés 
Marroig Fonseré, del Batallón de 
Guarnición núm. 332. 

Idem ídem ídem don Fernando 
Palos Iranzo, del Grupo de Sa-
nidad de la 50 División. 

Idem Ídem ídem don Pastor 
Luis Pérez Iglesias, del Grupo de 
Sanidad del Ejército del Sur. 

Teniente Médico, asimilado, 
don Adolfo Enciso Sagarra, del 
Tren Hi.:>pital núm. 8. 

Idem ídem ídem don Pablo Pé-
rez Fornari, del Hospital Militar 
de Alhama de Aragón. 

Idem ídem ídem don Luis 
Uguet Besaire Laveaga, del ídem 
ídem ídem. 

Alférez Médico, asimilado, don 
José Suárez Alvarsz, del segundo 
Tabor de la Mehal-la de Gomara 
núm. 4. 

Veterinaria 
Veterinario segundo, asimilado, 

don Ursinaro Casares Marcos. 
Veterinario tercero, asimilado, 

don Manuel Moraleda Benítez. 
Burgos, 2 de junio de 1939.— 

Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 31 de mayo de 1939 
destinando al Coronel de Ca-
ballería, en situación de Reser-
va, don Pedro Escalera Haspe-
rue y otros Jefes y Oficiales. 

Pasan » los d/estinos que se in-
dican los Jefes y Oficiales de Ca-
ballería que a continuación se re-
lacionan: 

Coronel, en situación de Reser. 
vas don Pedro Escalera Hasperue, 
dte la Auditoría del Ejército de 
Ocupación de Levante, a ¡La de 
Guerra de Barcelona. 

Comandante don Luis Ind'art 
Vi'llsrreal, reingresado y ascendi-
do, al Cuartel General de la Cuar-
ta Región Militar, de donde pro-
cede. 

Idem, retirado, don Julio Cla-
vero diei Valle, a disposición del 
General Jefe del Ejército de Le-
vante en Zaragoza. 

Capitán don Femando Moreno 
Guerrero, actualmente en comi' 
sión, a disposición del Coronel 
Inspector de los Campos de Con-
centración, al Grupo de Fuerzas 
Regulares. Indiigenas de M'elilla 
número 2, de donde procede. 

Idem don Vicente Menéndez 
Zaipico, del Regimiento Cazado-
res Taxdir núm. 7, a las Fuerzas 
de Seguridad y Asalto. 

Teniente don Antonio Bueno 
Casillas, del Regimiento de Caza, 
dores Los Castillejos núm. 9, a las 
Fuerzas de Seguridad y Asalto. 

Idem, Mutilado Util, don Lu-
ciano Alaminos Cortés, del Go-
bierno Militar de Valencia, a la« 
mismas Fuerzas. 

Idem ídem ídem don José San-
tos Alamillo, del Servicio de Au-
tomovilismo, a las mismas Fuer-
zas. 

Alférez don Gerva>">io Ruiz Vi-
llena, ascendido, residente en Ma-
drid, al Depósito Central de Re-
monta, en comisión. 

Idem retirado don Crispulo 
Grajera Corcho, altia para> servi-
cios burocráticos, al Servicio de 
Remonta del Ejército del Centro. 

Idem de Complemento don Pe-
dro Antonio Yáñez de Fuenma-
yor, al Regimiento de Cazadores 
Villarirobledo núm. 1, continuan-
do en comisión en la Brigada 
Móvil de Caballería del Ejército 
de Levante. 

Burgos, 31 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General' 
Subsecretairio del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 29 de mayo de 1939 
destinando al Teniente iCoroneZ 
de Caballería don Domingo 
García Fernández y {otros Je-
fes y Oficiales. 

Pausan a los destinos que se in-
dicaíi los Jefes y Oficiales de Ca-
ballería que a continuación se re-
lacionan: 

Teniente Coronel don Domingo 
García Fernández, actuadmente en 
comisión en el Primer Depósito 
de Sementales, a disposición del 
General Jefe Supedor de las Fuer-
zas Militares de Marruecos, de 
donde procede. 

Idem don Rafael Diac de Ce-
vallos e Iriarte, reingresado y as-
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cendi'do, al Regimiento de Caza-
'dores Farnesio núm. 10, y en co-
misión, a lai Columna Ligera de 
Caballeria diel Ejérdito del Cen-
tro, de donde procede. 

Idem ídem don Fernando Apa-
rioio Alvarez, ídem e ídem, a Je-
fe Provincial de la Milicia de Far 
k n g e Española Tradicionalista 
y de las JONS. de La Coruña. 

Idem dbn Jorge de Vivero y de 
Loño, ídem e ídem, al Campo de 
Concentración de Prisioneros de 
Santoña, de donde procede. 

Idem don Felipe Navarro Mo-, 
renes, del Primer Cuerpo de Ejér-
cito, al Primer Depósito de Se-
mentales, en comisión. 

Comandante don Adolfo Gar-
cía Mora, reingresado y ascendi-
do, de la Columna de Or^den y 
Policía de Ocupación de Madrid, 
al Segundo Regimiento de la Bri. 
gad'a Móvil de Caballería del 
Ejército de Levante. 

Idem don Eduardo Ramírez de 
Esparza y García, ídem e ídem, 
al Batallón 2^0 de Cazaidores de 
Melilla núm. 3, de donde procede. 

Idem don IUdefonso Aguirre 
Rodil, ídem e idem, al Teralo Ortiz 
de Zárate, de la Milicia de Falan-
ge Española TradicionaJista y de 
las JONS., de donde procede. 

Idem don Federico Gómez Es-
teban, ídem ic ídem, a la Sección 
de Sementales de Tudela, en co-
misión, de donde procede. 

Idem don Juan Ponce de León 
y Ponce de León, idem e ídem, al 
Depósito de Ganado de Irún, de 
donde procede. 

Idem don Francisco C o e 11 o 
Goicoerrotea, ídem e ídem, al Re-
gimiento Cazadores Villarrobledo 
número 1, y en comisión, a la 
Brigada Móvil de CabaJlería del 
Ejército de Levante, de donde 
procede. 

Idem, retirado, don Federico 
Loygorri Vives, residente en Bur-
gos, al Depósito de Ganado de 
Miranda de Ebro, 

Capitán don Fernando López 
del Hierro Mairín, ascendido, re-
sidente en Madlrild, al Depósito 
Central de Remonta, en comisión. 

Idem don José María Solano 
Echevarría de la Academia MiJi-
trir de Vitoria, al mismo Depósito, 
en ídem. 

Idem don Pedro Fernández Ro-
bles, presentado en la Auditoría 

de Guerra de Vailencia, al Regi-
miento Cazadores Numancia nú-
mero 6, y en comisión, a la. 61 Di . 
visión. 

Idem don Agustín Almazán 
Minguez, reingresado y ascendi-
do, del Regimiento Cazadores Vi-
llarrobledo núm. 1, al Depósito 
de Ganado de Miranda de Ebro. 

Idem don Emilio Vicente Ló-
pez, Ídem e ídem, ai Tercio María 
Molina de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
JONS,. de donde procede. 

Idem don Luis Garcia^Ciudad 
Reig, ídem e ídem, a la Milicia 
de Falange Española Tradiciona-
lista y de las JONS., de donde 
procede. 

Idem don Alfredo González 
Julve, ídem e ídem, » la Sexta 
Región Militar, de donde procede 

Idem de Complemento don En-
rique Iturriaga Aravaca, del Re-
gimiento de Cazadores Taxdir nú-
mero 7, y en comisión, en la 33 
Div'i.sión, a la Auditorfrai del 
Ejército de Ocupación de Levante 
(Plaza de Murcia), 

Teniente don Juan Pérez Sán-
chez, reingresado y ascendido, al 
Regimiento de Cazadores Villa-
rrobledo núm, 1, de donde proce-
de, y en comisión a k Brigada 
Móvil de Caballería del Ejército 
de Levante. 

Idem de Complemento don Al-
fonso Sanchiz y Alvarez de Quin-
dós, del Batallón de Gua<rnición 
número 335, a la Comandancia 
Militar de Santoña, 

Alférez don Emilio P é r e z 
Larios, reingresado y ascendido, 
del Regimiento de Cazadores Los 
Castillejos núm. 9, al Depósito de 
Ganado de Miranda de Ebro. 

Idem don Juan Bartolomé Ra-
mos, ídem e ídem, del octa<vo Ba-
tallón del Regimiento de Infante-
ría Toledo núm. 26, al mismo De-
pósito. 

Idem provisional don Francis-
co Agreda Taboada, actualmente 
en comisión en el Regimiento de 
Caladores Taxdir núm, 7, al Gru-
j)o de Fuerzas Regulares Indíge-
nas de Ceuta núm, 3, de donde 
procede. 

Burgos, 29 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—-El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Nombramientos 
O R D E N de 3 de junio de IB 

nombrando Presidentes de las 
Comisiones Provinciales Clasi. 
ficadoras de Devolución de Ga-
nado para las que se indican, 
al Comandante de Caballería 
don Eulogio Usaforre Ledo y 
otro. 

Como ampliación a la Orden 
de 12 del pasado (B. O. número 
135) y con arregló a lo dispues-
to en el articulo octavo del De-
creto de 29 de abril úhimo (B0-; 
LETIN OFICIAL núm. 121). re-
nombra Presidentes de las Co-
misiones Provinciales Clasifica-
doras de Devolución de Ganado 
para la de Pontevedra y de Te-
ruel, respectivamente, a los Co-i 
mandantes de Cahalleria don Eu-i 
logio Usatorre Ledo, residente 
en Madrid, v don Eduardo Re-
mírez Esparza y García, d:l Ba-i 
tallón 260 del de Cazadores dd 
Melilla número 3, cesando en los] 
mismos los de igual empleo yi 
Arma, retirados, don Luis de Vi-
cente Sasiain v don José Huertaj 
Topete. 

Burgos. 3 de junio de 1939-
Año de la Victor ia . -El General 
Subsecretario del Ejército. Luis! 
Valdés Cavanilles. 

Oficialidad de Complemento 
Ascensos 

O R D E N de 30 de mayo de 193 
confiriendo el empleo superior 
inmediato al Brigada de Com-
plemento de Infantería a don 
Eugenio Diez Barrenechei )' 
otros. 

Por reuni r las c o n d i c i o n J S que 
determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se a s c i e n d e al 
empleo de Alférez de Comp^ 
mentó de Infantería, con la an'-
güedad que a cada uno se senaia. 
a los Brigadas de dicha escala Y 
Arma que a continuación ser-
lacionan: „ 

Don Eugenio Diez B a r « n " 
chea, con antigüedad de 23-1'-^' 

Don Santos Alvarez Moreno, 
con ídem de 12-1-37. 

Don Julio de las Heras We 
jías, con ídem de 12-1-3'-

Don Federico de l^Craz^o ' 
riano, con ídem de ¿/-o-> • 
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Don Miguel Ituarte Alonso 
U Cdada, con ídem de 10-10-37. 
I Don Mariano Sancho Ruano, 
I con ídem de 11-11-37. 

' I Don Antonio Morey Humbert, 
con ídem de 6-2-38. 

' Don Miguel Monroy Pérez, 
' con ídem de 10-3-38. 

Don Tomás Arenal Martínez, 
^ con ídem de 16-4-38. 
° Don Ricardo Quesada Maciá, 
;; con ídem de 22-7-38. 
^ Don Elis;o Plasencia Lugo.^con 
."e'-. ^ ídem de 15-2-39. 
o- Burgos, 30 de mayo de 1939.— 
a- Año de la Victoria.—El General 
io Subsecretario del Ejército, Luis 

Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 1 de junio de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia-
to superior al Alférez de Com-
plemento \de Intendencia don 
Agustín Leoncio Ruiz Ramírez. 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as-
aende al empleo de Teniente de 
Complemento d e Intsndencia, 
con antigüedad de 28 de enero 
último, el Alférez de dicha esca-
la y Cuerpo don Agustín Leon-
cio Ruiz Ramírez. 

Burgos, 1 de junio de 1939.--
Año d2 la Vic tor ia . -E l Genera] 
Subsecretario del Ejército, Luis 
,Valdés Cavanilles. 

Cesa 

ORDEN de 29 de mayo de 1939 
cesando en el cargo \de Oficial 
a las ^órdenes ^del General de 
División don José iMoscardó 
ytuarte el Capitán de Comple-
mento de Caballería don Enri-
que Piñeiro Queralt. 

• .A propuesta del General de Di-
visión don José Moscardó Ytuar-
te. cesa en el cargo de Oficial a 
sus ordenes el Capitán de Com-
plemento de Caballería don En-
rique Piñeiro Queralt, el cual 
conünua en el Gobierno Militar 
de B.irce]ona. 

Burgos, 29 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Destinos 

O R D E N de 29 de mayo de 1939 
destinando al Oficial tercero de 
Complemento del Cuerpo Jurí-
dico Militar don José Blanes 
Pérez. 

Pasa destinado a la Auditoria 
de Guerra del Ejército de Ocu-
pación de Levante el Oficial ter-
cero de Complemento del Cuer-
po Jurídico Militar don José Bla-
nes Pérez. 

Burgos, 29 de mayo de 1939.— 
Año; de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. . 

Residencia 

OiRDEN de 5 de junio de 1939 
confiriendo residencia al Inspec-
tor Médico de clase, en si-
tuación de 2.3 reserva, Idon Jo-
sé Chirac Blasco. 

Conforme con lo solicitado por 
el Inspector Médico de 2.3 clase,' 
en situación de 2.5 reserva, don 
José Clairac Blasco, resiiidente en 
Santander, se le s*utoriiza para 
trasladar su residencia a Madrid. 

Burgos, 5 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaddés Cavanilles. 

Situaciones 

O R D E N de 2 de junio de 1939 
pasando a la situación "Al Ser-
vicio de otros Ministerios" al 
Teniente de Ingenieros \don An-
tonio García Ortega. 

Pasa a la situación "Al servi-
cio de otros Ministerios", para 
prestarlos en el de Gobernación, 
el Teniente de Ingenieros don 
Antonio García Ortega, del Re-
gimiento de Transmisiones. 

Burgos, 2 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés CavanilleSí' 

bubsecretaria d e Marina 

LICENCIAMIENTO 

O R D E N de 1 de junio de 1939 
considerando incluidos en la de 
licénciamiento de primero del 
actual la los individuos de In-
fantería de Marina que expresa. 

Deberán considerarse incluidos 
en la Orden de licénciamiento del 
personal de Marina, fecha pri-
mero de junio actual (B. O. nú-
mero 153), todos los individuos 
de Infantería de Marina que pro-
ceden de las Cajas de Recluta 
del Ejército y pertenecen al re-
emplazo de 1931 de dicha Arma. 

Burgos, 3 de junio, de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

A D M I N I S T R A -
CION CENTRAL 
M I N I S T E R I O DE O B R A S 

P U B L I C A S 
Servicio Nacional de Ferrocarriles 

Prorrogando los billetes de eva-
cuados hasta primero de octu-
bre 'de 1939. 

Aunque liberado todo el te-
rritorio Nacional, en los momen-
tos actuales, y en atención al nú-
mero grande de evacuados que 
se encuentran aún en lo que fué 
zona roja y precisan reintegrarse 
a su residencia habitual, este Ser. 
vicio Nacional ha dispuesto que-
de prorrogada la Orden de 27 de 
enero de 1937 hasta el primero 
de octubre del corriente año. 

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento y el de las Com-
pañías de Ferrocarriles. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. 

Santander, 1 de junio de 1939. 
Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Ferrocarri-
les, Eugenio Calderón. 
Sr. Jefe del Servicio Militar de 

Ferrocarriles. 
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A N U N GI O 5 
O F I C I A L E S 

fiOMITE D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

¡Día 6 de junio tíe 1959 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de 
exportaciones 

t«» •»•• 

Francos ... *,. ... 
l ibras ... „( 
Dólares 
tiras ... 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Plorines 
Escudos ... 
Peso moneda legal ... 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas ... 
Coronas danesas 

23,80, 
42,45 

9,10 
45,15 

207 
3,45 

154 
4,95 

38,60 
2,07 

31,10 
2,19 
2,14 
1,90 

brero de 1939. Dios guarde a V. mu-
chos años. Burgos, 30 de marzo de 
19'39.—m Año Triunfal.—José Cor-
tés. Ruoricado." 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 3 de Junio de 1939.— 

Año de la Victoria.—T. José Re-
macha. 
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IMTÍsas libres importadas volunta-
ria y definitivamente 

f rancos 
liibras ... 
pólares 
J u n c o s suizos ... 
Escudos 
Peso moneda legal 

29,75 
53,05 
11,37 

258,75 
48,25 
2,58 

B A N C O D E G 1 3 0 N 

ANUNCIO 
Habiéndosenos comunicado el 

extravio del resguardo de depósito 
en custodia en este Banco, núme-
ro 21.403, expedido el 9 de abril cié 
19'29, a nombre de don José Fer-
nández Suárez, comprensivo de pe-
setas nominales 70.000, en 140 Obli-
gaciones del Ayuntamiento de Po-
la de Siero, al 6%, emisión 1929, 
números 315/20 y 331/464, se hace 
público por tres veces, con inter-
valos de diez días de una a otra 
inserción, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11 y 30 
de nuestros Estatutos. 
. Gijón, 11 de mayo de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Consejero-
Secretario, Higinlo Gutiérrez. 
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A N U N C I O S 

PARTICULARES 
COMISION CENTRAL DE INCAU-

TACIONES 

Don T. José Remacha Cadena Vo-
cal en funciones de Secretarlo de 
la Comisión Central de Incauta-
ciones. 
Certifteo: Que por esta Comisión 

ee ha tomado el siguiente acuerdo: 
"Visto el exipediente instruido so-

bre liberación de créditos de Fe-
derico Carreras, Sucesor de A. Ba-
talla, de Barcelona, esta Comisión 
h a acordado quede sin efecto la 
intervención de dichos créditos, de 
conformidad con lo ordenado en el 
artículo 79 de la Ley de 9 de fe-

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELEC 
TRICIDAD 

Con arreglo a lo prescrito en el 
artículo 33 de los Estatutos se 
• onvoca a los señores accionistas a 
JUNTA GENERAL ORDINARIA 

que se celebrará en el domicilio 
social, calle San Pablo, núm. 30, 
Sevilla, el dia 20 de junio actual, 
a las once ae la mañana, con el 
siguiente orden del dia: 

Primero.—^Aprobación de la -ás-
moria, del Balance y Cuenta de 
Ganancias y Pérdidas y de la ges-
tión del Consejo de Aíministración 
corresipondiente al ejercicio de 
1908. 

Segundo.—Distribución del bene-
ñcio obtenido en la forma propues-
ta en la Msmoria. 

Tercero.—Elecciones para el Con-
sejo.. 

Cuarto.—Reelección de la Junta 
de Inspección y Consulta. 

Para poder asistir a dichai Junta 

general onMnaria, se necesita po< 
seer, por lo menos, diez acciones, 
que se depositarán al efecto antes 
del día 16 de los corrientes, en: 

Sevilla.—Banco Internacional dj 
Industria y Comercio y Banco E5< ' 
pañol de Crédito. 

Madíid.—Banco, de Vizcaya y ; 
Banco Internacional de Industria • 
y Comercio. ^ 

Bilbao y Barcelona: Banco de 
Vizcaya. 

Zur:ch, Basilea, Ginebra y St, 
Gall: Crédit Suisse. 

Sevilla, 1.° de junio de 1939.-. 
Año de la Victoria.—^Por eí Consei 
jo de Administración.-El Presi-' 
dente. Mariano de Foronda, Mar< 
qués de Foronda. 
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"TRANVIAS DE SEVILLA, S. A." 
En cum,plimien.to de las dispo5ii 

clones del articulo 31 de los Esta< 
tutos sociales, se convoca a los se» 
ñores accionistas para la 

JUNTA GENERAL ORDINARIA 
que tendrá lugar en Sevilla, en «1 
domicilio social, calle Gonzalo ; 
bao, núm. 1, el dia 20 de junio aci 
tual, a las 17 horas, con el siguien̂  
te orden del día: 

Primero.—Aprobación de la Me-
moria, Balance y Cuenta de Ga-
nancias y Pérdidas y gestión del 
Consejo de Administración, corresi 
pendiente al ejercicio de 1938. 

Segundo.—-Distribución del benê  
ñcio obtenido en la forma pr^ 
puesta en la Memoria. 

Tercero.—Elecciones para el Con- -
sejo. 

Según el articulo 32 de los 
tatutos, los accionistas que 
un mínimo de treinta acciones, 
podrán participar en esta reunión, 
depositando al efecto sus accio-
nes, lo más, tarde, el dia 15 de los 
corrientes, en: . „ 

Sevilla: Banco Internacional (¡e ; 
Industria y Comercio. 

BUbao y Barcelona: Banco oe 
Vizcaya. 

Sevilla, 1.° de junio de ^ 
Año de la Victoria.—Por el : or. 
Jo de Administración.—El Presi-
dente, Mariano de Foronda, Mar ^ 
qués de Foronda. 
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